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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 24 de noviembre de 2016, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica la modificación del plan de estudios de Máster en Investigación y 
Educación Estética: Artes, Música y Diseño.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 
26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del plan de 
estudios por el Consejo de Universidades –Resolución de 20 de julio de 2016–, previo 
informe favorable de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (DEVA) de la Junta de Andalucía, obtenida la autorización de la Comunidad 
Autónoma y publicado el Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2016 por el 
que se establece el carácter oficial del título y se ordena su inscripción en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (BOE de 26 de octubre de 2016).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», del plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Investigación y Educación Estética: 
Artes, Música y Diseño por la Universidad de Jaén, que queda estructurado conforme al 
siguiente Anexo.

Jaén, 24 de noviembre de 2016.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster en Investigación y Educación Estética: Artes, Música 
y Diseño por la Universidad de Jaén

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Código Titulación: 4316018

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias 30

Optativas 12

Trabajo fin de Grado 18

Créditos totales 60

00
10

32
39
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Contenido del Plan de Estudios

Módulo Asignatura Carácter ECTS Cuatrimestre

Fundamentos de 
investigación en artes
y educación estética

Sistematización y análisis del conocimiento 
artístico

OBL 4 1

Metodología de investigación en el campo 
artístico

OBL 6 1

Retos y tendencias en la educación estética OBL 4 1

Producción, gestión y crítica artística OBL 4 1

Articulaciones antropológicas del arte 
actual. Cuerpo, identidad y territorio 

OBL 4 1

Investigación cultural y estetización social OBL 4 1

Creación experimental y prácticas artísticas 
intermedia

OBL 4 1

Especialidad en Creación 
Artística
y Cultura Contemporánea
en educación

Pedagogía de las artes: aproximación 
teórica y desarrollo práctico

OPT 4 2

Diseño y evaluación de recursos educativos 
para las artes

OPT 4 2

Gestión y dinamización socioeducativa
de las artes

OPT 4 2

Especialidad en Creación 
Artística
en la Interpretación Lírica
y Escénica

El lenguaje musical: concepciones
y métodos

OPT 4 2

Lenguaje musical y cultura contemporánea OPT 4 2

Creación y experimentación musical OPT 4 2

Especialidad en 
Investigación
y profesionalización en 
Diseño

Edición contemporánea OPT 4 2

Retos pedagógicos y socioculturales
del Diseño

OPT 4 2

Heurística y metodología del Diseño OPT 4 2

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 18 2
OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; TFG: Trabajo fin de Grado.

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS 
• Creación Artística y Cultura Contemporánea en Educación 12
• Investigación y Docencia del Lenguaje Musical en Conservatorios 12
• Investigación y Profesionalización en Diseño 12
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